
2021-546 DIVORCIO DE EDILMA GARZON HERNANDEZ CONTRA JULIO DANIEL RODRIGUEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintisiete de octubre de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Por reunir los requisitos de ley, se: 
   
ADMITE la anterior demanda de Divorcio de Matrimonio 

Religioso – Cesación de Efectos Civiles, instaurada por Edilma Garzón 
Hernández contra Julio Daniel Rodríguez. 

 
De la demanda, córrase traslado al demandado por el 

término legal de veinte (20) días. 
 
Reconocer al doctor Oscar Mauricio Delgado Sánchez, 

como apoderado de la señora Edilma Garzón Hernández, en la forma y 
términos del mandato conferido. 

 
Tramítese por el procedimiento verbal, artículo 368 y 

siguientes del C.G.P.  
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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